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Resolución No. 112 /09 

 
 
POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior por Acuerdo 
del Consejo de Estado con fecha 9 de junio de 2006.  
 
POR CUANTO: El Apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del 21 de abril de 1994 
dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, faculta al que resuelve para dictar en 
el límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones 
para el sistema del organismo. 
 
 POR CUANTO: La Ley No. 75 de la Defensa Nacional expresa que “…la Defensa de la Patria 
socialista constituye un objetivo esencial del Partido y el Estado, la razón de ser y la más 
sagrada misión de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y una obligación insoslayable de las 
organizaciones políticas, de masas y sociales, refrendada asimismo por la Constitución como 
el más grande honor y el deber supremo de cada cubano”.  
 
POR CUANTO: Se hace necesario dictar las normas que actualicen y regulen el mejor 
cumplimiento de todo lo referido a la Defensa en el Organismo Central y el Subsistema 
subordinado.  
 
POR CUANTO: El Reglamento del Ministerio de Educación Superior para el establecimiento 
de las atribuciones y funciones respecto a la Defensa del Organismo Central y el subsistema 
subordinado, puesto en vigor mediante la Resolución No. 14 de 23 de enero de2002, dictada 
por el que resuelve, ya requiere de adiciones y modificaciones.  
 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas,  
 
 

RESUELVO: 
 
PRIMERO: Aprobar el siguiente: 
 
 
Reglamento para el establecimiento de las atribuciones y funciones respecto a la 
Defensa del  Ministerio de Educación Superior. 
 
  

Capítulo I: Generalidades 
 
 
Artículo 1: El presente Reglamento del Ministerio de Educación Superior tiene el objetivo de 
establecer las atribuciones y funciones, con respecto a la defensa, del Organismo y sus 
dirigentes y unidades organizativas. Su estricto cumplimiento debe asegurar que la defensa 
sea atendida por estos de forma integral y sistemática.  
 
Artículo 2: La preparación para la defensa del Organismo y el Subsistema subordinado se 
lleva a cabo sobe la base de la Ley de la Defensa Nacional, el Decreto sobre la Preparación 
de la Economía para la Defensa, las Directivas del Comandante en Jefe, las Resoluciones del 
Ministro de las FAR, el presente Reglamento, las resoluciones y demás indicaciones que 
emita el Ministro de Educación Superior. 
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Artículo 3. El Viceministro Primero,  por delegación de funciones del Ministro de Educación 
Superior, puede emitir indicaciones y otros documentos para el logro de los objetivos del 
presente Reglamento. 
 
Artículo 4: La dirección del Ministerio de Educación Superior responde por la organización, 
ejecución y control de los planes de las entidades del Subsistema, que aseguran actividades 
de la defensa y la vitalidad de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. Para ello tiene las 
atribuciones y funciones siguientes:  

a) responder por la preparación integral del Subsistema, en estrecha coordinación con los 
consejos de la administración del Poder Popular provinciales y municipales, en 
correspondencia con la concepción defensiva territorial;  

b) organizar y controlar el cumplimiento de actividades que le sean asignadas 
centralizadamente; 

c) elaborar los lineamientos particulares y bases metodológicas para la determinación de 
las demandas de la población y la economía en las nomenclaturas que le corresponden; 

d) establecer, para la determinación de las demandas de la población y la economía, en lo 
que corresponde al Organismo, las nomenclaturas centralizadas y descentralizadas y 
los volúmenes de las centralizadas;  

e) dirigir y controlar la confección y actualización de los Planes para Tiempo de Guerra y 
para situaciones de desastres de las instituciones y entidades del Subsistema y elaborar 
los propios documentos con este fin;  

f) responder por la determinación de las nomenclaturas fundamentales y normas de las 
reservas movilizativas, la confección y el control del cumplimiento de los planes de 
acumulación, su integridad, conservación y rotación;  

g) responder porque el Organismo y las instituciones y entidades del Subsistema cumplan 
las disposiciones para el proceso de compatibilización de los planes de desarrollo 
económico y social con los intereses de la defensa;  

h) analizar los déficits de las demandas de las nomenclaturas descentralizadas y proponer 
al Ministerio de Economía y Planificación las medidas para su solución.  

i) responder durante las situaciones excepcionales por la integridad de las instalaciones 
que posee, o están bajo su tutela;  

j) organizar y ejecutar la preparación de los trabajadores y estudiantes en interés de la 
defensa nacional, de forma sistemática y diferenciada, incluyendo la Educación 
Patriótico-Militar e Internacionalista; 

k) orientar el registro militar del personal, medios y equipos y controlar su ejecución en las 
instituciones y entidades del Subsistema;  

l) asegurar el cumplimiento de las Medidas de Defensa Civil;  
m) participar en el Sistema Único de Exploración de la República de Cuba; 
n) orientar y planificar las actividades principales de preparación para la defensa, 

controlando su cumplimiento en las instituciones y entidades del Subsistema.  
 

Capítulo II: De las atribuciones y funciones de los cargos de dirigentes del Organismo 
Central y de los niveles de dirección de éste. 

 
Sección Primera:   Tiempo de Paz 

 
Artículo 5: Los dirigentes y funcionarios que participan en la elaboración y el trabajo con la 
documentación de la defensa, tienen la obligación de proteger, cuidar y conservar la 
documentación "Para la Defensa" a su cargo o durante su manipulación.  
 
Artículo 6: Al Ministro de Educación Superior le corresponde:  
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a) ser responsable del cumplimiento de las tareas, atribuciones y funciones que sobre la 
defensa corresponden al Organismo;  

b) dirigir la preparación para la defensa del Organismo y el Subsistema subordinado;  
c) dirigir metodológicamente, en tiempo de paz, la preparación de los centros de educación 

superior no adscriptos para cumplir las misiones en tiempo de guerra; 
d) tomar la Decisión sobre la Educación Superior para el estado de guerra y la guerra;  
e) emitir las Indicaciones para la Educación Superior para el estado de guerra y la guerra; 
f) dirigir la confección del Plan de Actividades Principales de Preparación para la Defensa 

(anual), presentarlo a la aprobación y controlar su cumplimiento;  
g) dictar, en el marco de su competencia, las resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones, que contribuyan a la preparación para la defensa del Organismo y el 
Subsistema subordinado; 

h) convocar reuniones, despachos y otras actividades con dirigentes y funcionarios que 
atiendan la preparación para la defensa.  

 
Artículo 7: El Ministro de Educación Superior o por delegación el Viceministro Primero, en 
relación con los dirigentes y funcionarios que forman parte del Órgano de Dirección de Tiempo 
de Guerra del Organismo, tiene las atribuciones y funciones siguientes: 

a) organizar y dirigir la elaboración y actualización de los documentos para las situaciones 
excepcionales, previstos para los mismos; 

b) organizar y dirigir la preparación de los dirigentes y funcionarios designados para esta 
tarea. 

 
Artículo 8: El Viceministro Primero y los demás viceministros del Ministerio de Educación 
Superior tienen las atribuciones y funciones siguientes: 

a) ser responsables del cumplimiento de las tareas, atribuciones y funciones propias y las 
que reciban  por delegación:  

b) tomar las decisiones que correspondan para garantizar el cumplimiento de las funciones y 
tareas de la defensa asignadas a las unidades organizativas de su área de atención;  

c) convocar reuniones, despachos y otras actividades con dirigentes y funcionarios que 
atienden la defensa en el área de su competencia. 

 
Artículo 9: El Órgano de Dirección para Tiempo de Guerra se constituye con los principales 
dirigentes y determinados funcionarios del Organismo, con el objetivo de preparar desde 
tiempo de paz las condiciones para el estado de guerra y la guerra. Este Órgano tiene las 
atribuciones y funciones siguientes: 

a) prepararse en tiempo de paz para cumplir sus funciones en tiempo de guerra;  
b) elaborar los proyectos de las Indicaciones del Ministro para el estado de guerra y la 

guerra, orientando y controlando su cumplimiento en los territorios; 
c) elaborar y actualizar la documentación del Órgano de Dirección para las situaciones 

excepcionales.  
 
Artículo 10: El Director de Administración Interna es el Jefe de la Brigada de Producción y 
Defensa de la sede del Organismo Central, y tiene las atribuciones y funciones siguientes:  

a) organizar y dirigir la elaboración del Plan para Tiempo de Guerra;  
b) organizar y dirigir la preparación de las Brigada de Producción y Defensa para el 

cumplimiento de las misiones y tareas recibidas;  
c) organizar y dirigir la Preparación de Defensa Civil de todos lo trabajadores del Organismo 

Central;  
d) planificar las actividades y tareas de la defensa para el año, organizando y controlando su 

cumplimiento.  
Sección Segunda: Situaciones Excepcionales 
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Artículo 11: El Jefe del Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo es el 
Ministro o en su defecto el Viceministro Primero, a quien le corresponde:  

a) dirigir el paso a la completa disposición para la defensa en el Organismo Central;  
b) dirigir la Educación Superior en correspondencia con la  situación existente.  

 
Artículo 12: Del Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra se designan varios miembros para 
integrar el Grupo de Trabajo de Educación, Cultura y Deportes. Los mismos se incorporan a 
dicho Grupo en dependencia de la situación y según las indicaciones que se reciban, 
apoyándose para su trabajo en el Órgano de Dirección que continúa en la sede del Organismo.  
 
Artículo 13: El Jefe de la Brigada de Producción y Defensa de la sede del Organismo Central 
tiene las atribuciones y funciones siguientes: 

a) dirigir el paso a la completa disposición combativa de la Brigada de Producción y 
Defensa;  

b) dirigir la entrega de los recursos demandados por la defensa y el paso a la 
subordinación de la Zona de Defensa;  

c) puntualizar las misiones a los subordinados;  
d) puntualizar la organización del cumplimiento de las Medidas de Defensa Civil;  
e) dirigir las acciones de la Brigada de Producción y Defensa durante el cumplimiento de 

las misiones;  
f) dirigir los trabajos de mantenimiento y conservación, protección, desmonte y traslado de 

medios, equipos e instalaciones del Organismo Central.  
 
Capítulo  III:   De las atribuciones y funciones de las unidades organizativas del 

Organismo Central con respecto a la Defensa  
 

Sección Primera: Atribuciones y funciones comunes 
 

Artículo 14: Las unidades organizativas del Organismo Central tienen las atribuciones y 
funciones comunes siguientes: 

a) participar, en lo que les compete, en la elaboración y actualización de los planes para 
tiempo de guerra y para situaciones de desastres; 

b) responder, en lo que les compete, por el cumplimiento de las actividades y tareas de la 
defensa a su cargo, orientando y controlando su ejecución en las instituciones y 
entidades subordinadas, empleando para ello las visitas, inspecciones y otras vías; 

c) asesorar, en los aspectos de la defensa a su cargo, a la Dirección del Organismo;  
d) elaborar, proponer y/o establecer, según corresponda, procedimientos, instrucciones y 

otros documentos relacionados con los aspectos de la defensa a su cargo; 
e) asegurar la Preparación de Defensa Civil de los trabajadores de su unidad organizativa, 

así como los conocimientos básicos sobre la defensa; 
f) representar al Ministerio de Educación Superior en actividades relacionadas con 

aspectos de la defensa a su cargo.  
g) proteger, cuidar y conservar la documentación "Para la Defensa" a su cargo; 
h) elaborar y presentar la información que corresponda para dar cumplimiento a las 

funciones relacionadas con los aspectos de la defensa a su cargo;  
i) recibir asesoramiento, sobre los aspectos de la defensa a su cargo, del Asesor para la 

Defensa del Ministro de Educación Superior y de los organismos rectores (Ministerio de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Ministerio del Interior, Ministerio de Economía y 
Planificación), el Instituto Nacional de las Reservas Estatales y el Estado Mayor 
Nacional de la Defensa Civil.  
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Sección Segunda: Atribuciones y funciones específicas 
 

Artículo 15: La Dirección de Economía y Planificación tiene, además, las funciones 
específicas siguientes: 

a) elaborar los lineamientos particulares y bases metodológicas para la determinación de 
las demandas de la población y la economía en las nomenclaturas que correspondan al 
Organismo; 

b) dirigir la confección y actualización de los Planes para Tiempo de Guerra en lo 
concerniente a los aseguramientos de la producción y los servicios, así como al 
Mantenimiento y Conservación, Protección, Desmonte y Traslado de Medios, Equipos e 
Instalaciones; 

c) orientar a las instituciones y entidades subordinadas al Organismo sobre la 
determinación de sus propias demandas para el cumplimiento de las misiones recibidas; 

d) establecer, para la determinación de las demandas de la población y la economía, en lo 
que corresponde al Organismo Central, las nomenclaturas centralizadas y 
descentralizadas y los volúmenes de las centralizadas;  

e) determinar las nomenclaturas fundamentales y normas de las Reservas Movilizativas, 
dirigiendo la confección y el control del cumplimiento de los planes de acumulación, su 
integridad, conservación y rotación;  

f) Organizar la ejecución de las inspecciones del Organismo Central a las Reservas 
Movilizativas de las entidades e instituciones subordinadas, informando periódicamente 
al INRE;  

g) orientar la creación y controlar la existencia de Inventarios Mínimos y Medios en Uso; 
h) orientar y controlar el cumplimiento de las disposiciones establecidas para el proceso de 

compatibilización de los planes de desarrollo económico y social con los intereses de la 
defensa, excepto las inversiones y las investigaciones científico-técnicas; 

i) analizar los déficits de las demandas de las nomenclaturas descentralizadas y elaborar 
la propuesta del Organismo al Ministerio de Economía y Planificación con las medidas 
para su solución, presentándolas a la aprobación; 

j) analizar y proponer a la Dirección del Organismo los recursos a incluir en el Plan 
Económico anual, para satisfacer las demandas de la Defensa y la reducción de 
desastres; 

k) Participar en la Gestión del Riesgo del Organismo 
l) orientar el registro militar de medios y equipos y controlar su ejecución en las 

instituciones y entidades del Subsistema;  
m) representar al Organismo en actividades relacionadas con la Preparación de la 

Economía para la Defensa. 
 
Artículo 16: La Dirección de Inversiones tiene, además, las funciones específicas siguientes: 

a) dirigir la confección y actualización de los Planes para Tiempo de Guerra, en lo 
concerniente al Plan de Mantenimiento y Conservación, Protección, Desmonte y 
Traslado de Medios, Equipos e Instalaciones; 

 b) orientar y controlar el cumplimiento de las disposiciones establecidas para el proceso 
de compatibilización de las inversiones con los intereses de la defensa;  

c) analizar y proponer a la Dirección del Organismo las inversiones a realizar para la 
construcción de obras protectoras;  

d) orientar y controlar el acondicionamiento ingeniero en el Organismo Central y en la 
instituciones (entidades) subordinadas;  

e) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a inversiones y 
mantenimiento. 

f) orientar y controlar el proceso inversionista y de mantenimiento relacionado con la 
reducción de vulnerabilidades.  
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g) representar al Organismo en actividades relacionadas con la Preparación de la 
Economía para la Defensa, en los aspectos de la Defensa que atiende la Dirección. 

 
Artículo 17: La Dirección de Contabilidad y Finanzas tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 
a) orientar el cierre contable y financiero de las entidades del Subsistema para tiempo de 

guerra y controlar su preparación;  
b) orientar la apertura de cuentas por las instituciones y entidades del Subsistema para tiempo 

de guerra y controlar su preparación.  
c) orientar la elaboración del presupuesto para tiempo de guerra. 
 
Artículo 18: La Dirección de Recursos Humanos tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 

a) orientar el Registro Militar de los trabajadores y estudiantes y controlar su ejecución en 
las instituciones y entidades del Subsistema;  

b) orientar la elaboración y aprobación de las plantillas para tiempo de guerra en las 
instituciones y entidades del Subsistema;  

c) orientar y controlar el cumplimiento de las medidas de protección y salud del trabajo que 
están directamente relacionadas con la Protección Contra las Armas de Exterminio en 
Masa; 

d) orientar y controlar la protección del personal universitario de alta calificación, 
conjuntamente con las direcciones de Formación de Profesionales y de Ciencia y 
Técnica; 

e) orientar y controlar la preparación para la defensa de los cuadros de las instituciones y 
entidades del Subsistema, ejecutando las acciones necesarias respecto al Organismo 
Central y las provincias habaneras;  

f) orientar y controlar la preparación para la defensa de los cuadros de las unidades de 
Milicias de Tropas Territoriales de las instituciones del Subsistema. 

g) orientar la prevención del Dengue y la erradicación del Aedes aegypti, así como otros 
vectores, y controlar su ejecución en las instituciones y entidades del Subsistema; 

h) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a salud e higiene.  
 
Artículo 19: La Dirección de Relaciones Internacionales tiene, además, las funciones 
específicas siguientes: 

a) orientar y controlar la atención a los extranjeros para situaciones excepcionales en las 
instituciones y entidades del Subsistema;  

b) orientar el control sanitario a los estudiantes  extranjeros y colaboradores y verificar su 
cumplimiento;  

c) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto al control sanitario a los 
estudiantes  extranjeros y colaboradores, a la incorporación en los proyectos 
internacionales de las acciones y los recursos necesarios para reducir los riesgos 
presentes y evitar los futuros, así como promover la obtención de proyectos para la 
Organización del Ministerio de Educación Superior; 

d) orientar y controlar la organización de la solidaridad hacia Cuba por las instituciones y 
entidades del Subsistema;  

e) orientar a los trabajadores de la Organización que viajan al exterior acerca de su registro 
militar y otros aspectos de interés para la defensa.  

 
Artículo 20: La Dirección de Ciencia y Técnica tiene, además, las funciones específicas 
siguientes:  
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a) orientar y controlar el cumplimiento de las actividades de ciencia en innovación 
tecnológica en interés de la defensa en las instituciones del subsistema en tiempo de 
paz, así como su organización para las situaciones excepcionales;  

b) orientar y controlar la organización de la protección del personal científico de alta 
calificación  y del resto del potencial científico;  

c) orientar y controlar el cumplimiento de las disposiciones establecidas para el proceso de 
compatibilización de las actividades de ciencia y técnica con los intereses de la defensa; 

f) organizar la participación en los trabajos de la Comisión Nacional de Nombres 
Geográficos; 

g) participar en los trabajos de la Comisión Nacional de Protección del Medio Ambiente y el 
Uso Racional de los Recursos Naturales, conjuntamente con la Dirección de Formación 
de Profesionales, la Dirección de Posgrado y la Dirección de Extensión Universitaria;  

h) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a investigaciones, 
innovación tecnológica y medio ambiente; 

 
Artículo 21: La Dirección de Formación de Profesionales tiene, además, las funciones 
específicas siguientes: 

a) orientar y controlar la organización de los cambios en la organización docente para las 
situaciones excepcionales, así como la protección del germen de la educación superior;  

b) participar, con la Dirección de Recursos Humanos, en la orientación y el control de la 
protección del personal universitario de alta calificación; 

c) orientar y controlar el Aseguramiento Hidrográfico y Geodésico en las instituciones y 
entidades del Subsistema, en lo que respecta a la formación del profesional;  

d) participar en las tareas del Plan "Turquino-Manatí";  
e) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y 

aplicación en la práctica social, así como el manejo de la información. 
 

Artículo 22: La Dirección de Educación de Posgrado tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 

a) orientar y controlar las actividades de Posgrado a realizar durante la crisis y las 
situaciones excepcionales; 

b) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y 
aplicación en la práctica social, así como el manejo de la información. 

 
Artículo 23: La Dirección de Extensión Universitaria tiene, además, las atribuciones y 
funciones siguientes:  

a) orientar y controlar la protección del Patrimonio cultural en las instituciones y entidades 
del Subsistema, para la crisis y las situaciones excepcionales;   

b) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y 
aplicación en la práctica social por la comunidad universitaria.  

 
Artículo 24: La Dirección de Informatización tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 

a) orientar y controlar la utilización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Subsistema subordinado en interés de la Defensa.  

b) organizar la utilización de Internet y otras vías para asegurar el trabajo del Órgano de 
Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo;  

c) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto al empleo de las bibliotecas 
y centros de información;  

d) promover el uso e intercambio de información sobre riesgos.  
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Artículo 25: La Dirección de Preparación y Superación de Cuadros tiene, además, las 
funciones específicas siguientes: 

a) orientar y controlar las actividades de Preparación y Superación de Cuadros para el 
período de crisis y las situaciones excepcionales.  

a) promover el   uso     de información  sobre  riesgos.  que  contribuya    a  consolidar la  labor  
de  dirección  de los  cuadros 

b) Promover  el  estudio  entre  los  cuadros  de las mejores  experiencias  de  dirección  en    
tiempo  de  guerra 

c) Reforzar   la  moral  de  combate    entre los  cuadros a  partir  de aplicar  creadoramente  la  
estrategia    maestra  principal 

 
Artículo 26: La Dirección de Marxismo-Leninismo tiene, además, las funciones específicas 
siguientes:  

a) orientar y controlar el cumplimiento de las misiones sobre el trabajo político-ideológico 
durante el surgimiento y desarrollo de la guerra: 

b) promover los estudios sociales para la prevención de desastres.  
 
Artículo 27: La Dirección de Ingreso y Ubicación Laboral tiene, además, las funciones 
específicas siguientes: 

a) orientar y controlar la organización del Ingreso para las etapas del surgimiento y 
desarrollo de la guerra; 

b) orientar y controlar la organización desde tiempo de paz del traslado de los estudiantes 
de otras provincias hacia sus lugares de residencia, respecto a la documentación 
académica. 

 
Artículo 28: La Dirección de Tecnologías Educativas tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 
 
Artículo 29: La Dirección de Evaluación Institucional tiene, además, las funciones específicas 
siguientes: 

a) incluir la Defensa y la Defensa Civil en las evaluaciones institucionales, en 
correspondencia con las orientaciones que reciba. 

 
Artículo 30: El Asesor para la Defensa del Ministro de Educación Superior está designado 
para asesorar y apoyar al mismo en la organización, ejecución y control de las actividades 
relacionadas con la Defensa en el Organismo Central y el Subsistema subordinado. Las 
atribuciones y funciones del Asesor para la Defensa son las siguientes: 
 
a) asesorar a la Dirección del Organismo en los asuntos de la Defensa; 
b) estudiar, proponer y organizar el cumplimiento de lo establecido respecto a la Defensa en 

las leyes, decreto-leyes, decretos, resoluciones y otros documentos rectores del Partido y el 
Estado;  

c) organizar y controlar la Planificación Estratégica y la Dirección por Objetivos respecto a la 
Defensa en el Organismo y el Subsistema subordinado; 

d) mantener informado al Ministro de Educación Superior sobre el estado de los asuntos de la 
Defensa; 

e) organizar y participar en las actividades de la Defensa realizadas por la  Dirección del 
Organismo Central.  

f) controlar el estado de la Defensa en las instituciones y entidades subordinadas;  
g) orientar y controlar la elaboración de los planes para las situaciones excepcionales de las 

instituciones y entidades subordinadas, elaborando la documentación correspondiente al 
Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo; 
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h) elaborar los proyectos de Plan de Actividades Principales de Preparación para la 
Defensa y de Indicaciones del Ministro, presentarlos a aprobación, enviarlos a las 
instituciones y entidades subordinadas, así como controlar su cumplimiento;  

i) revisar los documentos de la Defensa, incluyendo la Defensa Civil, que  corresponda 
aprobar al Ministro y al Viceministro Primero y comunicar sus valoraciones al respecto; 

j) elaborar la documentación del Puesto de Dirección para Casos de Desastres del 
Organismo; 

k) representar al Organismo en las actividades de la Defensa que se realicen en otros 
organismos;  

l) organizar la implantación del Sistema Único de Exploración de la República de Cuba en el 
Organismo y el Subsistema subordinado; 

m) participar en la elaboración de los planes de acumulación de las reservas movilizativas y 
controlar su cumplimiento; 

n) atender la Disposición Combativa (para la Defensa), la Preparación del Personal para la 
Defensa y el aseguramiento con armamento a las plantillas para tiempo de guerra;  

o) organizar el Servicio de Oficial de Guardia en el Organismo Central y controlar su 
funcionamiento en éste y en el Subsistema subordinado; 

p) elaborar y mantener actualizados los documentos de carácter militar del Oficial de Guardia 
del Organismo; 

q) preparar las propuestas del Organismo para conceder estímulos  a los trabajadores que se 
hayan destacado en el cumplimiento de los asuntos de la Defensa; 

r) participar en la Gestión del Riesgo respecto a su conocimiento y aplicación en la práctica 
social en la Organización. 

 
Artículo 31: La Dirección de Administración Interna del Organismo Central tiene, además, las 
funciones específicas siguientes: 
 
a) responder por la organización, el aseguramiento y la ejecución de las Medidas de Defensa 

Civil en tiempo de paz y en situaciones excepcionales, elaborando y manteniendo 
actualizado el Plan de Reducción de Desastres de la sede del Organismo; 

b) asegurar los recursos materiales necesarios para cumplir las misiones del Órgano de 
Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo, así como de la Brigada de Producción y 
Defensa, durante las situaciones excepcionales.  

c) responder durante las situaciones excepcionales por la integridad de los medios, equipos e 
instalaciones del Organismo Central;  

d) llevar a cabo el registro militar del personal, medios y equipos del Organismo Central;  
e) asegurar el local, los medios, equipos y las condiciones de vida para el Servicio de Guardia 

para la Defensa; 
f) elaborar y mantener actualizados los documentos del Oficial de Guardia del Organismo, 

excepto los de carácter militar; 
g) acondicionar los Puntos de Dirección del Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra del 

Organismo y asegurar las condiciones de trabajo y vida en los mismos. 
 
 
 
SEGUNDA: Todos los dirigentes, funcionarios y demás trabajadores del Ministerio de 
Educación Superior están obligados con cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
Reglamento. 
 
TERCERA: Los jefes en los distintos niveles de dirección quedan responsabilizados con la 
divulgación del presente Reglamento, a los efectos de que sea del conocimiento de todos los 
funcionarios y demás trabajadores del Ministerio de Educación Superior.  
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CUARTA: Dejar sin efectos la Resolución No. 14 de 23 de enero del 2002, dictada por el que 
resuelve. 
 
 QUINTA: Los Centros de Educación Superior (CES), las Entidades de Ciencia e Innovación 
Tecnológica (ECIT) y las entidades económicas adscritas, elaborarán su propio Reglamento 
sobre la base de lo establecido para el Organismo Central y sus propias características, 
condiciones y estructura, debiendo incluir en el mismo el nivel de facultad, dirección, sedes 
universitarias municipales y unidades organizativas equivalentes.  
 
SEXTA: La presente Resolución surte efectos a partir de los tres días hábiles desde el 
momento de su firma.  
 
 Comuníquese la presente Resolución a los viceministros y directores del Organismo Central; 
así como a los Rectores de los CES, Directores de ECIT y entidades económicas adscritas, a 
todos sus efectos legales.    
 
 
DADA en La Habana, a los 6 días del mes de mayo de 2009 “Año 50 Aniversario del Triunfo 
de  la Revolución”. (Fdo.) Dr. Juan Vela Valdés, Ministro de Educación Superior. 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de Educación Superior.  
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No. 112, 
firmada a los 6 días del mes de mayo del 2009 por el Ministro de Educación Superior. 
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	Artículo 13: El Jefe de la Brigada de Producción y Defensa de la sede del Organismo Central tiene las atribuciones y funciones siguientes:
	a) dirigir el paso a la completa disposición combativa de la Brigada de Producción y Defensa;
	b) dirigir la entrega de los recursos demandados por la defensa y el paso a la subordinación de la Zona de Defensa;
	c) puntualizar las misiones a los subordinados;
	d) puntualizar la organización del cumplimiento de las Medidas de Defensa Civil;
	e) dirigir las acciones de la Brigada de Producción y Defensa durante el cumplimiento de las misiones;
	f) dirigir los trabajos de mantenimiento y conservación, protección, desmonte y traslado de medios, equipos e instalaciones del Organismo Central.
	Capítulo  III:   De las atribuciones y funciones de las unidades organizativas del Organismo Central con respecto a la Defensa
	Sección Primera: Atribuciones y funciones comunes
	Artículo 14: Las unidades organizativas del Organismo Central tienen las atribuciones y funciones comunes siguientes:
	a) participar, en lo que les compete, en la elaboración y actualización de los planes para tiempo de guerra y para situaciones de desastres;
	b) responder, en lo que les compete, por el cumplimiento de las actividades y tareas de la defensa a su cargo, orientando y controlando su ejecución en las instituciones y entidades subordinadas, empleando para ello las visitas, inspecciones y otras v...
	c) asesorar, en los aspectos de la defensa a su cargo, a la Dirección del Organismo;
	d) elaborar, proponer y/o establecer, según corresponda, procedimientos, instrucciones y otros documentos relacionados con los aspectos de la defensa a su cargo;
	e) asegurar la Preparación de Defensa Civil de los trabajadores de su unidad organizativa, así como los conocimientos básicos sobre la defensa;
	f) representar al Ministerio de Educación Superior en actividades relacionadas con aspectos de la defensa a su cargo.
	g) proteger, cuidar y conservar la documentación "Para la Defensa" a su cargo;
	h) elaborar y presentar la información que corresponda para dar cumplimiento a las funciones relacionadas con los aspectos de la defensa a su cargo;
	i) recibir asesoramiento, sobre los aspectos de la defensa a su cargo, del Asesor para la Defensa del Ministro de Educación Superior y de los organismos rectores (Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Ministerio del Interior, Ministerio d...
	Sección Segunda: Atribuciones y funciones específicas
	Artículo 15: La Dirección de Economía y Planificación tiene, además, las funciones específicas siguientes:
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	d) orientar y controlar la organización de la solidaridad hacia Cuba por las instituciones y entidades del Subsistema;
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	g) participar en los trabajos de la Comisión Nacional de Protección del Medio Ambiente y el Uso Racional de los Recursos Naturales, conjuntamente con la Dirección de Formación de Profesionales, la Dirección de Posgrado y la Dirección de Extensión Univ...
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	a) orientar y controlar la organización de los cambios en la organización docente para las situaciones excepcionales, así como la protección del germen de la educación superior;
	b) participar, con la Dirección de Recursos Humanos, en la orientación y el control de la protección del personal universitario de alta calificación;
	c) orientar y controlar el Aseguramiento Hidrográfico y Geodésico en las instituciones y entidades del Subsistema, en lo que respecta a la formación del profesional;
	d) participar en las tareas del Plan "Turquino-Manatí";
	e) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y aplicación en la práctica social, así como el manejo de la información.
	a) orientar y controlar las actividades de Posgrado a realizar durante la crisis y las situaciones excepcionales;
	b) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y aplicación en la práctica social, así como el manejo de la información.
	Artículo 23: La Dirección de Extensión Universitaria tiene, además, las atribuciones y funciones siguientes:
	a) orientar y controlar la protección del Patrimonio cultural en las instituciones y entidades del Subsistema, para la crisis y las situaciones excepcionales;
	b) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto a su conocimiento y aplicación en la práctica social por la comunidad universitaria.
	Artículo 24: La Dirección de Informatización tiene, además, las funciones específicas siguientes:
	a) orientar y controlar la utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Subsistema subordinado en interés de la Defensa.
	b) organizar la utilización de Internet y otras vías para asegurar el trabajo del Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo;
	c) participar en la Gestión de Riesgos del Organismo respecto al empleo de las bibliotecas y centros de información;
	d) promover el uso e intercambio de información sobre riesgos.
	Artículo 26: La Dirección de Marxismo-Leninismo tiene, además, las funciones específicas siguientes:
	a) orientar y controlar el cumplimiento de las misiones sobre el trabajo político-ideológico durante el surgimiento y desarrollo de la guerra:
	b) promover los estudios sociales para la prevención de desastres.
	Artículo 27: La Dirección de Ingreso y Ubicación Laboral tiene, además, las funciones específicas siguientes:
	a) orientar y controlar la organización del Ingreso para las etapas del surgimiento y desarrollo de la guerra;
	b) orientar y controlar la organización desde tiempo de paz del traslado de los estudiantes de otras provincias hacia sus lugares de residencia, respecto a la documentación académica.
	Artículo 28: La Dirección de Tecnologías Educativas tiene, además, las funciones específicas siguientes:
	Artículo 29: La Dirección de Evaluación Institucional tiene, además, las funciones específicas siguientes:
	a) incluir la Defensa y la Defensa Civil en las evaluaciones institucionales, en correspondencia con las orientaciones que reciba.
	Artículo 30: El Asesor para la Defensa del Ministro de Educación Superior está designado para asesorar y apoyar al mismo en la organización, ejecución y control de las actividades relacionadas con la Defensa en el Organismo Central y el Subsistema sub...
	a) asesorar a la Dirección del Organismo en los asuntos de la Defensa;
	b) estudiar, proponer y organizar el cumplimiento de lo establecido respecto a la Defensa en las leyes, decreto-leyes, decretos, resoluciones y otros documentos rectores del Partido y el Estado;
	c) organizar y controlar la Planificación Estratégica y la Dirección por Objetivos respecto a la Defensa en el Organismo y el Subsistema subordinado;
	d) mantener informado al Ministro de Educación Superior sobre el estado de los asuntos de la Defensa;
	e) organizar y participar en las actividades de la Defensa realizadas por la  Dirección del Organismo Central.
	f) controlar el estado de la Defensa en las instituciones y entidades subordinadas;
	g) orientar y controlar la elaboración de los planes para las situaciones excepcionales de las instituciones y entidades subordinadas, elaborando la documentación correspondiente al Órgano de Dirección de Tiempo de Guerra del Organismo;
	h) elaborar los proyectos de Plan de Actividades Principales de Preparación para la Defensa y de Indicaciones del Ministro, presentarlos a aprobación, enviarlos a las instituciones y entidades subordinadas, así como controlar su cumplimiento;
	i) revisar los documentos de la Defensa, incluyendo la Defensa Civil, que  corresponda aprobar al Ministro y al Viceministro Primero y comunicar sus valoraciones al respecto;
	j) elaborar la documentación del Puesto de Dirección para Casos de Desastres del Organismo;
	k) representar al Organismo en las actividades de la Defensa que se realicen en otros organismos;
	l) organizar la implantación del Sistema Único de Exploración de la República de Cuba en el Organismo y el Subsistema subordinado;
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